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Lo que comunico a V. 1.
M.:..dnd, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Ai81cón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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12496 ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 45.713, interpuesto contra este Departamento por don
Bernardo VilIanueva Reta (<<La Pamplonica. Sociedad
Anónima»).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 18 de enero de 1989 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 45.713, promovido por don Bernarc;io Villanueva Reta (<<La
Pamplonica. Sociedad Anónima»). sobre sanción de multa impuesta en
defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo porque ~I

acto administrativo recurrido incurre en infracción del ordenamiento
jurídico; y, en su consecuencia, debe declarar y declara que el citado acto
administrativo no es conforme a Derecho, anulándolo totalmente con
las inherentes consecuencias legales, singuIannente la de dejar sin efecto
la sanción pecuniaria impuesta a la recurrente en el acto administrativo
originario. Sin hacer una expresa declaración de condena respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

12497 ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 45.030, promovido contra I1ste Departamento por
don José Cambra Preciado.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 2 de diciembre de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 45.030, promovido por don José Cambra Preciado. sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
entablado por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada en fecha
4 de marzo de 1987 por la Audiencia Nacional en el recurso 39/1985,
debemos revocar y revocamos la meritada sentencia, y en su lugar
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 24 de marzo de 1983 y 31 de
octubre de 1984 en cuanto imponían una multa a don José Cambra

«Fallamos: Que estimando el recursp contencioso-administrativo
número 517/1986 a que este pronunciamiento se contrae, promovido
por el propio interesado contra la Administración del Estado, anulamos
por su disconformidad con el ordenamiento juridico la denegación
presunta de la petición cursada por el recurrente en fecha 15 de
noviembre de 1985, postulando el reconocimiento de su derecho al
percibo de las cantidades devengadas en concepto de trienios acredi ta
dos, al 100 por 100 de su importe sin reducción alguna por menor
jornada de trabajo, tanto a efectos de haberes activos como pasivos, a
partir de los cinco años anteriores a la presentación de su solicitud,
derecho que declaramos le asiste en dichos ténninos y con abono de las
diferencias que resulten en su favor, en la liquidación que al efecto se
practique. Sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a vv. Il.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AlaTCÓn Montoya.

Urnas. Sres. Subsecretarió y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la ser.tencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos. en el recurso contencioso-administra
tivo número 926/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Florencia Pellitero Alvarez.
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12494 ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Albacete en el recurso contencioso-adminis
trativo número 300/1988, interpuesto contra este Departa
mento por don Angel Calvo Celada.

De orden del excelentísímo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento' en sus propios ténninos, el fallo de la
senten:.::ia dictada con fecha de 1 'de febrero de 1989 por la Audiencia
Territorial de A.lbacete en el recurso contenciosoMadministrativo número
300/1988, promovido por don Angel Calvo Celada, sobre sanción
disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de don Angel Calvo Celada, contra la resolución del
ilustrisimo señor Subdirector del Ministerio de Sanidad y Consumo de
21 de enero de 1987, debemos declarar y declaramos nula por contraria
de Derecho tal resolución y la desestimación presunta por silencio
administrativo de la reposición contra ella interpuesta, todo ello sin
costas,))
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De orden del excelentísimo señor Sr. Ministro se public::a, para
general c.;mocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 8 de febrero de 1989, por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
926/1986, promovido por don Florencia Pellitero Alvar::z, sobre peti
ción de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que
tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

(<Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

&í!,undo.-Estimar el recurso contencioso-admjnistrativointerpuesto
por dC'n Florencio Pellitero Alvarez contra la denegación presunta de la
solicirJ.d formJ.11ada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miem:> de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
misffi'.J al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
titulares al lOO por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material,- en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Admini~tración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de co~tas procesales.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 24 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AJarcón Morttoya.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Valladolid en el recurso contencioso-adminis
trativo número 517/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Jesús Juárez Ortega.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 8 de junio de 1~88 por la Audiencia
Territorial de Valladolid en el recurso contencioso-administrativo
número 517í1986, promovido por don Jesús Juárez Ortega, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:
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